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Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERATDO:

Que, es política del Min¡sterio de Educación garanüzar el buen inicio del año
n concordancia con las polit¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

fusofución(Directoraf 9f .. }vOZ7't -2023

NTEVA, 23FE$2023

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone q.ue

clmes educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas via concurso

91

las plazas vacantes existenbs en las institu

público de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece rnedidas en materia

educativa y d¡cta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente r€gulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial t¡ene

por finalklad permitir la contratac¡ón tempofal del pmfesorado en ¡nstituciones educativas públ¡cas de educación básica y técnico

uctiva; es de plazo det-.minado y procede en el caso que exista plaza vacante en las inst¡tuciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el pmcedrmiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del mntrato de servic¡o docente en

n básica y técnim prcductiva, a que hac€ referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al proced¡miento, requisitos y condiciones para las

Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscr¡to entre el docente adjud¡cado y

titular de la entidad, yi

De confomidad mn la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
Refoma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N' 3'1638:Ley de Presupuesto del S€ctor Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras dispos¡c¡ones, el Decreto Supremo N" 0OI-201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡slerial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley delProc€dimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios pensonales según el

anexo que foma p te de la presenle, suscrib por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

conlratacio0es de fofesores y su renoveión, en los programas educatiros y en las llEE públicas de educación básica y técnico
producfva.



,I.1. 
DATOS PERSOXALES:

APELLIDOS Y NOiIBRES

OOC, DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

DE LA PLAZA:

Y/O MODALIDAD

CION EDUCATIVA

DE PLAZA

AKUTS SAI.¡ZAR, JOSE

o.t{.r. x'33766215

fúAscuL[io

10,8,r967

D.L rf 1gn0

PROFESOR

EDUCACI.¡I P ARIA

Primaria

16712

1.3. OATOS DEL COITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

JORT{ADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

CAR@

I,IOTIVO DE LA VACANIE

s
)AGA
I

M9413,1'14P7

PROFESOR

REÍIRO DEL SEm,tclo POR LA 2da o§FosrcOf{ COtlPLE EliifARlA

lRAt{S¡TOfr Y FI}IAL t-EY ¡l!'29+l f,E: PAPE P UlGl, CARLOS

2330075 No DE FOLIOS: m

ACÍA DE ADJI,OICACION

D€.ds el 3ll/208 hasta d 1l31nOB

30 Horas Pedagogicas

PUN

Regístrese y comuníquese.

ARTICULO 2'.. ESÍABLECER, coobrrÉ al An6xo 1 del Decreto Suprsrm N' 001'

2o2,M|NEDU, que contion€ 6l docunÉnb 'Conhato de S€rvbio Docenb', es causál ds resoluc¡ón del cooffio alahuiera do los molivos

señahdos en h Cláusula Sexts.

ARIICULO 3".- AFECTESE a h dena F€supuestd coíespondinte de aordo d Teh
unico frenado del Clasificádor de Gdos, til corm lo d¡sponé La Ley N' 3163S que apnEb6 el Pr!§Drresb dol Seclor Pú¡¡co pra el Añil

Facáñ?3.

ARíCULO 1".- (mHCAR, h prEsenb rBsotlci5n a la parb ¡nterEsada e irstarias
administativas pertinentes pafa su conocir*,rto y acciorps & Ley.

PROF. NOR A 
'SABEL 

EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR OEL PROGRAMA SECÍORIAL III

UGEL Condorcanqui

JMV/J. PER
apoyo
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